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iíolcttn 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que Ies señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan si 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
VRJtts coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la snscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto-lM 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de, las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del d í a 11 de Octubre. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DK PROVINCIA.. 

Clrcáliir. 

No habiendo remitido los sofiores 
Alcaldes que se exptesan en la rela
ción; que se inserta á continuación, 
i la oficina do trabajos estadísticos 
de esta provincia los datos sobre 
elecciones municipales que en mi 
circular inserta en el BOLETÍN OFI 
CIAL núm. 26 del 28 de Agosto últi
mo, se les reclamaron en la forma 
que aquella oficina expresó en otra 
circular inserta también en el mismo 
BOLETÍN, no obstante otra recordato
ria publicada en el del 21 de Setiem
bre último, he dispuesto conminar 
ú los relacionados Alcaldes con las 
multas que determina el ait. 215 de 
la ley municipal, si en el término de 
8 días no cumplen el expresado ser
vicio, bien entendido que, pasado 
dicho plazo sin haberlo verificado, 
quedan desde luego declarados in-
cursos en aquella responsabilidad 
pecuniaria que exigiré sin más avi
so, y sin perjuicio de otras á que 
pudiere haber lugar. 

Espera sin embargo, que el buen 
sentido de los referidos Sres. Alcal
des me evitará el disgusto de tener 
que acudir á estas medidas extre
mas, apresurándose á cumplir lo que 
les tengo ordenado. 

León 9 de Octubre de 1885. 
E l Gobernador. 

Conrado Solsona. 

Relación de los Ayuntamientos, cu
yos Alcaldes no han remitido ú la 
oficina de trabajos estadísticos los 
datos queso les han reclamado 
en las circulares insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 26 del dia 
28 de Agoáto último. 

Alvares 

Alija de los Melones 
Arganza 
Balboa 
Boñar 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-raras 
Campo de la Loma 
Camponaraya 
Candín 
Carrizo 
Carrocera 
Castríllo de Cabrera 
Caatrillo deia Valduera»-. 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Comilón 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
(jarrafe de Torio 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Joara 

! Joarilla de las Matas 
Laguna Ualga 
Laguna de Negrillos 

: Lillo 
¡ Majúa (La) 
i Ma'nsilla Mayor 
j Matadeon de los Oteros 
: Molinaseca 
; Noceda 

Onzonilla 
Otero de Escarpizo 

i Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 

! Pórtela de Aguiar 
Posada de Valdeon 

' Pozuelo del Páramo 
.Prado 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Robla (La) 
Roperuelos del Páramo. 

' San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa Elena de Jamúz 
Santa Maria de la Isla 
Santas Martas 
Sa riegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Toreno 
Valdefuontes del Páramo 
Valdesamario 

Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Vallecillo 
Vega de Almanza 
Vega de Infanzones 
Vegamian 
Vegas del Condado 
VilTablino 
Villademor de la Vega 
Villamartín de D. Sancho 
Villamejil 
-VÜ&mAsa-j^:---.^.- . ' ' 
Villaiiiontán de la Vulduerna 
Villamoratiel de las Matas 
Villan ueva de las Manzanas 
Villarejo de Orvigo 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverdo de Arcayos 
Villazala 
Zotes 

ORDEN l ' C B L I C O . 

30 años, estatura un metro 803 mi
límetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba 
poblada, color sano.» 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad,' la 
busca y captura de referidos fuga
dos, y caso de ser habidos ponerlos 
con las.seguridades debidas i dis
posición de la autoridad que inte
resa su captura. 

L«on 10 de Octubre de 1885. 
Rl Gobernador, 

Conrado SoKona** 

Circular.—Núm. 44. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Se han fugado el dia 4 del actual 
del destacamento penal do la Isla 
de Escombreras los confinados del 
presidio de Cartagena, Vicente Sal
gado Fuentes, natural de Sevilla, 
de 37 años, estatura un metro 300 
milímetros, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba 
cerrada, color bueno. Manuel Bor
rego Castro, natural de Sevilla, de 
29 años, estatura un metro 500 mi
límetros, pelo negro, ojos negros, 
nariz, cara y boca regular, barba 
cerrada, color moreno. José Prats 
Espinosa, natural de Torrearisto, 
Gerona, de 28 años, estatura uu 
metro 620 milimetros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz gruesa, cara re
gular, barba cerrada, color bueno. 
Francisco Corona Marqués Torri-
llas, natural de Migar, Málaga, de 

Circular.—Núm. 45. 
El limo. Sr. Director general da 

Establecimientos penales en tele
grama de 8 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Ruego á V. S. se sirva dar las 
órdenes convenientes para que so 
proceda á la busca y captura del 
tugado de las Cárceles Nacionales 
de esta capital, Santiago González 
Alonso, hijo de Julián y Engracia, 
natural de Valderacete, Madrid,, de 
28 años de edad, estado soltero, 
herrero de oficio, estatura 1,500 
próximamente y sus señas las s i 
guientes: pelo castaño, ojos negros, 
barba poblada, boca regular, nariz 
idem, cara ancha y color sano; se
ñas particulares: bastaute cargado 
de espaldas y algo calvo.» 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido fugado, 
y caso de ser habido ponerlo á dis
posición de la autoridad que lo re
clama con las seguridades debidas. 

León 10 de Octubre de 1885. 
E l Oobarnador. 

Courado Solsona. 



M 

Circnlar.—Núm. 46. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Bembibre en oficio de 3 del actual 
me dice lo siguiente: hace dos dias 
que ha desaparecido dé su casa pa
terna el joven Santiago Nieto, de 
12 afios de «dad, bastante estatura, 
cara larga, ojos negros; -vestía blusa 
de tela azul, pantalón de tela raya
da, sombrero de paño burdo viejo 
j descalzo. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dipendientes de mi autoridad, la 
busca y captura de citado joven, y 
caso de ser habido ponerlo á dispo
sición de la autoridad que lo re
clama. 

León 8 de Octubre de 1885. 
B l OobsrntdóT. 

Courad* ftoUwa. 

Circular.—Núm. 47. 

E l Alcalde de! Ayuntamiento de 
Valderrueda en oficio de 3 del ac
tual me participa, que en poder del 
Presidente de la Junta administra
tiva de Morgovejo, se halla una ye
gua cuya procedencia se ignora, las 
teñas son: de 6 i 7 años de edad, 
alzada S cuartas y media poco más 
6 menos, pelo rojo, estA inútil del 
cadril izquierdo. 

Lo que he mandado publicar en 
el BOLETÍN OFICUI. para que llegue 
á conocimiento del dueño y se pre
sente á recojerla prévias las forma
lidades do la ley. 

León 8 de Octubre de 1885. 
B l QtfberBftd*r, 

C«arnd« S«IK»M. 

Circular.—Núm. 48. 

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Cabiillanes en oficio de 3 del actual 
me participa, que en poder de don 
Benito Diaz Monasterio, se halla 
desde el dia 22 de Setiembre último 
una vaca de 7 á 8 años de edad, pelo 
castaño oscuro, astas abiertas blan
cas, figura tener una pica en la ca
dera derecha y otra por encima de 
la cola, y una cruz hecha á fuego 
en el asta izquierda. 

Lo que he mandado insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegando 
á conocimiento de su dueño se pre
sente á recojerla prévias las forma
lidades prevenidas por la ley. 

León 8 de Octubre de 1885. 
B l OoWnidor, 

Conrado Solflona. 

S E C C H W W, f O H B S T O . 

Mlnaa. 

». CONRADO SOLSONA. Y BASELO*., 
LICENCIADO EN AMBOS DEI1ECHOS T 

OOBHRNADOR CIVIL S S E S T A P K O -

V I N C U . 

Hago saber: que por D. Salustia-
no Pinto, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Juan Anto
nio Martínez, que lo es de Ponfer-
rada, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy á las 
once de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
de la mina de terrenos auríferos lla
mada Zapico, sita en término común 
del pueblo y Ayuntamiento de Pon-
ferrada; al sitio del Fabero, y linda 
ál Norte y Noroeste con carretera 
de Orense, al Sur y Suroeste con 
canal de D. Isidro Rueda, vecino de 
Ponferrada y al Este con el ferro
carril gallego; hace la designación 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo que forma el canal de don 
Isidro Rueda con la carretera de 
Orense, desde este punto se medi
rán en dirección al origen de dicho 
canal ó toma de aguns del mismo 
500 metros, desde este punto se 
medirán en dirección al E. 300 me
tros, otros 500 metros al E. en di
rección N . y 300 al N . en dirección 
al punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 6 de Octubre de 1885. 
Conrado SOISOM. 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de registro de las minas 
de antimonio y cobre nombradas 
Pepita, Mutraaa, Manolita y La 
Pastora, sitas respectivamente en 
los términos de Buron, Escaro, Ma
raña, Peladura y Busdongo, Ayun
tamientos de Buron, Riaño, Maraña 
y Hodiezrao, registradas por D. R i 
cardo González Cienfuegosy D. Ma
nuel Muñiz Suarez, por providencia 
de esta fecha he acordado aprobar
las en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley reformada de 4 
de Marzo de 1808. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 6 de Octubre de 1885. 
Bl Qabornaáor. 

Conrado Solsona. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

Comisaria de Guerra de Valladolid. 
E l Comisario de Guerra Inspector de 

utensilios de esta plaza. 
Hace saber: que debiendo proce-

derse á contratar 12.000 tablas de 
pino correspondientes á 4.000 tabla
dos de 3 en cama con destino á la 
factoría del expresado servicio, se
gún orden del Exorno. Sr. Director 
general de Administración militar 
fecha 26 de Setiembre último comu
nicada por el Sr. Intendente militar 

de este distrito en 29 del mismo, se 
convoca por el presente á la subasta 
que hade celebrarse con tal objeto en 
esta Comisaria constituida en el c i 
tado establecimiento casa tituladíi-
del Sol, calle Cadenas de San Grego
rio núm. 9 i las doce de la mañana 
del dia 9 de Noviembre próximo con 
arreglo ál pliego de condiciones, 
precio límite.y tipo que se hallan de 
manifiesto en la referida oficina des
de este dia. Las proposiciones debe
rán sujetarse al modelo que se in
serta á continuación. 

Valladolid 8 de Octubre de 1885. 
—Juan Ramírez. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T. vecino de y do

miciliado en . . . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones para 
contratar 12.000 tablas de pino cor
respondientes á 4.000 tablados de 3 
en cama, con destino al servicio de 
la factoría de utensilios de Vallado-
lid, se compromete á entregarlas al 
precio do . . . . pesetas cada una. Y 
para que sea valida esta proposición 
acompaño el documento justificati
vo del depósito de... pesetas hecho 
en la Caja sucursal de esta ciudad, 
según lo prevenido en la condición 
5.' del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

GUARDIA CIVIL DE LEON. 

Comandancia di provincia. 

El dia 16 del• .actúa! á las once de 
su mañana se venderán en la Casa 
Cuartel que ocupa la fuerza de la 
Guardia civil en esta ciudad, dos 
caballos de deshecho, propiedad del 
cuerpo. 

León 9 de Octubre de 1885.—El 
T. C. Comandante primer Jefe, Pa
tricio Gutiérrez Alamo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Las personas que tengan que re
clamar de la testamentaria de Faus
tino García Blanco, vecino que fué 
de Lorenzana, lo verificarán dentro 
del término de un mes á contar des
de la inserción de este anuncio, pre
sentándose á los testamentarios Ma
nuel Perreras é Isidoro Garcia, ve
cinos respectivamente de La Seca y 
Lorenzana, apercibidas que de no 
hacerlo las parará el perjuicio cor
respondiente.—Manuel Perreras. 

En la noche del dia 4 del corriente 
desaparecieron del pueblo de Vil la-
manin una muía de edad de 8 años, 
alzada 7 cuartas y 2 dedos, corza, 
tiene á un lado un bulto pequeño. 

Un caballo blanco, cerrado, alzada 
6 cuartas y media poco más ó menos 
cola cortada y en Ja mano izquierda 
una sobre-caña. 

Se su plica á la persona en cuyo 
poder se encuentren dé razón á sus 
dueños Francisco Gutiérrez Diez y 
Matías Gutiérrez en'dicho Villama-

S E V E N D E 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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agentes en las provincias, juzgue conveniente comu
nicarles sus órdenes é instrucciones directamente. 

Art. 120. Las relaciones entre la Dirección general 
de Rentas Estancadas y las Administraciones principa
les y subalternas de Loterías continuarán en la misma 
forma que se observa en ta actualidad. 

Art. 121. Todas las comunicaciones que las dife
rentes dependencias de la Administración provincial 
tengan necesidad de dirigir á los Centros y Direccio
nes generales 6 á cualquier otra dependencia do pro
vincia se autorizarán siempre en esta forma: 

1. " Las que se refieren á servicios propios de la 
Administración, Contaduría ó Tesorerías, por los Je
fes de las respectivas dependencias. 

2. ° Las que nazcan on las Administraciones de 
Aduanas, por los Administradores. 

3. ° Las que procedan do ias diferentes dependen
cias de la Casa de Moneda, por el Superintentente. 
. 4.° Las que tengan su origen en los establecimientos 
de minas, por los Directores. 

5. ° Las procedentes de las Fábricas de Tabacos y do 
sales, por los Administradores. 

6. " Las que nazcan en las Administraciones Depo
sitarías de Hacienda y subalternas de Rentas Estanca
das, por los respectivos Jefes de las dependencias. 

Art. 122. Coustittiiran casos de excepción respecto 
á lo prevenido en el articulo anterior: 

1. Todos aquellos en que los Contadores i Interven
tores de las dependencias y establecimientos de la Ha
cienda tengan que cumplir ó contestar á las órdenes que 
les haya comunica do directamente la Intcvencion ge
neral, y cuando don cuenta á la misma Intervención de 
faltas, abusos ó infracciones do ley observadas en el 
ejercicio de sus cargos. 

2. ° Los que deban ser consecuoncia de aquellos en 
que los Contadores ó Interventores de las diferentes de
pendencias tengan que contestar las comunicaciones 
de la Intervención general do la Administración del 
Estado ó del Contador de la provincia. 

En todos estos casos los Contadores ó luterventores 
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tuno se preparen las labores que autorice la Dirección 
general del Ramo. 

2. * Cuidar do que las labores se empiecen en época 
conveniente, y vigilar é inspeccionar por sí mismos las 
operaciones en todo el tiempo de su duración. 

3. ° Formar y someter á la aprobación de la Direc
ción general del ramo presupuestos detallados de to
dos los gastos que hayan de producir las obras y re
paros que sean indispensables, y la adquisición y 
recomposición de los litiles y efectos necesarios para 
los trabajos de la Fabrica. 

4. " Cuidar bajo su responsabilidad de qne la ejecu
ción délos servicios se ajuste i los presupuestos apro
bados por la Dirección general. 

5. * Someter á la aprobación de la misma Dirección 
general las cuentas justificadas de los gastos de fabri
cación. 

C." Cuidar de que los entrojes y apilamientos se 
verifiquen en los términos determinados por instruc
ción, y fomuir el cargo del poso que se gradúe á la 
sal almacenada ó apilada después que haya purgado, 
usando el procedimiento establecido por ia orden de 
la Diriowoti general d i lientas Estancadas de 3 do 
Junio de 1859. 

7. " Procurar por cuantos medios les sugiera su celo 
y experiencia, que no se verifiquen extracciones frau
dulentas de la Fábrica. 

8. " Cuidar de que cuando esté próxima í terminar
se la existencia de sal procedente de cada elaboración 
se verifique el oportuno repeso, dando inmediatamente 
cuenta del resultado á la Dirección general del ramo, 

' cargándose desde luego del aumento que resulte, y 
esperando la repolucion superior respecto á las faltas, 
cuyo importo no se datará en cuenta hasta que se dis
ponga asi por la Dirección general. 

9. " Hacer que se lleven en la Fábrica los libros de 
cuenta y razón determinados por instrucción. 

10. Acordar los pagos que procedan por los servi
cios de la Fábrica y de los resguardos, con estricta su-
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4feóto:aLserv¡cio económico del Estado en las provin-' 
ci»s..' 
-: Art. 111; Todas las órdenes y disposiciones ema-
nadas do dichos Centros que se relacionen con la ges
tión encomendada á las distintas dependencias y esta
blecimientos de la Hacienda en las provincias s« dirigi
rán ú sus respectivos,Jefes y deberán ser contestadas 
por los mismos; pero en el caso de que se refieran á 
operaciones ó asuntos en que deba tener participación 
alguna otra dependencia de la provincia deberán dir i 
girse á los Administradores. 

Art. 112. toda órden ó comunicación que deba 
cumplirse ó contestarse por las dependencias de la Ca
sa de Moneda de Madrid, de la Fábrica nacional del 
Timbre, y por las de las minas del Estado, se comuni
cará directamente & los Superintendentes ó Jefes de los 
mismos establecimientos; pero en el caso de que se re
fiera á operaciones ó asuntos en que deba tener partici
pación alguna' de las demás de la provincia, se dará 
conocimiento también á los Administradores de Ha
cienda. 
' Art. 113. Los pliegos de reparos que ocurran al Tri
bunal de Cuentas de! Reino y á la Intervención gene'-
ral de la Administración del Estado en el examen de 
las que deban dar los diversos agentes de la Adminis 
tración de la Hacienda se dirigirán á los Jefes de- las 
dependencias cuentadantes, quienes'cuidarán dé que 
sean solventados dentro del plazo señalado, y los de
volverán á lá Superióridád, naciendo constar,ademág 
al final de! misino pliego cuantas observaciones puedan 
convenir para la más exacta apreciación dé los hechos 
'y opéracionés á qüé los 'mismos reparos y las contés-
raéionessé'refieran. 1 
. . .Ar t . 114. Siempre qué las Autoridades ó Tribunales 
jíe justicia tengan que dirigirse en reclamación de da
tos ó antecedentes que deban comunicarles.las depen
dencias provinciales, pidan documentos que en las mis
mas existan Q necesitaren practicar diligencias ó com-

"'.ptetoeionés cob los libros. ó • documentos que aquellas .-
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Art. 107. Los Directores Jefes de las minas del Es

tado ejercerán autoridad y vigilancia sobre todas las 
dependencias de los establecimientos de su respectivo 
cargo, y además tendrán los deberes y atribuciones 
siguientes: 

1. ° Cuidar de que todas las operaciones de laboreo 
de las minas, de extracción, clasificación y beneficio 
de los minerales y envase de metales, etc., se . verifi
quen con arreglo á las prescripciones de la ciencia y 
estricta sujeción á las Ordenanzas del ramo. 

2. * Ordenar los pagos que deba hacer la Caja del 
establecimiento con arreglo á las distribuciones men
suales de fondos y á las órdenes de la Dirección general 
del. Tesoro. 

3. ° ' Presidir todos los actos de subasta pública que 
se celebren para contratar servicios, adquirir efectos, 
enajenar los inútiles, etc., procurando obtener todo el 
beneficio posible para los intereses del Estado. 

4. * Disponer la entrada y salida en los almacenes, 
tanto de los metales cómo de los útiles y efectos desti
nados á la excavación, entibación, desagüe y demás 
trabajos de las minas, y á los hospitales de los mineros. 

5. ° Rendir todas las cuentas que deba dar el esta
blecimiento, á excepción de la de Caja. 

6. ° Cuidar de que se faciliten á la Dirección general 
del ramo los datos y noticias que la misma reclame. 

7. " Cuidar de.que se conserven el orden y decore 
convenientes en todas las dependencias del estableci
miento, é imponer en caso necesario las correcciones 
disciplinarias,iá que puedan liacerse acreedores los 
empleados que cometan faltas ó abusos de cualquier» 
clase. Siempre que proceda la suspensión de sueldo ó 
la de empleo y sueldo, debe iqstruirse expediente en 
que se oiga al interesado y á sus inmediatos supario-
res jerárquicos, sometiéndole en un breve plazo á U 
aprobación de la Dirección general del ramo. . . 

8:* Designar bajo su responsabilidad el empleado 
que haya de recibir de la Tesorería de la provincia y 
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